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Políticas Institucionales 

Año 2015-2018 

La Junta Adminis trat iva del Archivo Nac ional de conformidad con las competenc ias 
as ignadas a la ins t i tución, d ic ta las s iguientes pol í t icas de acatamiento obl igator io para 
e l año 2015, en concordanc ia con cada unidad programát ica. (Acuerdo 21 tomado en la 
ses ión 12-2015 del  18 de marzo  de 2015) .  

 
 
Programa 1 Patrimonio Documental de la Nación  

 

1.1 Se autor izará transfer ir  a l Archivo Nac ional documentos con valor  c ient í f ico cul tura l  

en función del  espac io d isponib le en sus depós itos , pr ior izando los que hayan cumplido 

los 20 años y que se encuentren en r iesgo de deter ioro comprobado.   

1.2 Se ut i l izará la tecnología de la información y la  comunicac ión para mejorar la 

prestación del servic io de consulta de fondos docume ntales, tanto en sus despachos de 

atención como por in ternet,  para lo cual  dará pr ior idad a la depurac ión y normal ización 

de las bases de datos que cont ienen las referenc ias de los documentos custodiados y la  

d ig i ta l ización de documentos previamente selecc ionados.  

1.3 Se promoverá e l uso del s istema de información automat izado INDEX o s imilares que 

t iene por objet ivo que más notar ios y cónsules generales de Costa Rica, presenten sus 

índices de escr i turas públ icas por  medio de Internet .  

1.4 Se deberán apl icar las normas nac ionales e in ternac ionales de descr ipc ión en la 

descr ipc ión documental automatizada.  

1.5 Las act ividades de d ifus ión cultura l es tarán or ientadas a rescatar y promover la 

ident idad nac ional ,  local y regional de los  costarr icenses f rente a los  cambios que 

enfrenta nuestra soc iedad; así  como para promover la debida organizac ión y servic io de 

los archivos y documentos de las inst i tuc iones públ icas, con e l f in de garant izar e l  

acceso a la  información públ ica y la  transparenc ia en la administración  del Estado.  

1.6 La promoción de la venta de publ icac iones del Archivo Nac ional en l ibrer ías y en 

eventos cul tura les, se hará pr ior i tar iamente con e l f in de dar una mayor d ifus ión del  

patr imonio documental y del  quehacer ins t i tuc ional .  Su prec io será def in ido a l costo, en 

aras de garant izar su acceso y una vez cumplido un quinquenio de su publ icac ión, se 

procurará su donac ión y publ icac ión por medio del  s i t io W eb.  
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1.7 La restaurac ión de los documentos se real izará prefer ib lemente de conformidad con 

los resul tados del d iagnóst ico de los fondos documentales que real iza e l Departamento 

de Conservac ión, dando pr ior idad a los  de mayor  deter ioro y a los más consul tados.  

1.8 Se promoverá la d ig i ta l ización de los fondos documentales de conformidad con e l  

p lan de reproducción de documentos 2015-2018,  con f ines de conservac ión del  

documento or ig inal y de fac i l i tar  su consul ta en los  despachos de atenc ión en e l Archivo 

Nac ional y por  medio de internet.  

 

Programa 2,  Sistema Nacional  de Archivos  

2.1 Los servic ios d ir igidos a l Sis tema Nacional de Archivos promoverán la ópt ima 

organizac ión de los archivos del Estado Costarr icense,  requis i to indispensable para la 

modernizac ión de su administrac ión, manejo adecuado de la información, rendic ión de 

cuentas, garant izar e l  acceso  a los documentos públicos, la t ransparenc ia y respeto a 

los derechos c iudadanos.  

2.2 Las nuevas metodologías de trabajo aprobadas en e l período 2010 -2014 en 

asesor ías, valorac iones, inspecc iones y transferencias de documentos de la Pres idenc ia 

de la Repúb l ica, Min istros de Estado y Consejo de Gobierno, buscarán aprovechar a l  

máximo los recursos inst i tuc ionales ex istentes y lograr un mayor  impacto.  

2.3 El Archivo Nac ional velará por el  cumpl imiento de la normat iva v igente en mater ia 

archivíst ica por par te de las inst i tuc iones del Sis tema Nacional de Archivos, para lo cual  

promoverá la construcción de un índice de desarro l lo  archivís t ico y denunc iará ante las 

instanc ias correspondientes los incumplimientos.  

2.4 El Archivo Nac ional promoverá por medio de la Co mis ión Nacional de Selecc ión y 

El im inación de Documentos la e laborac ión de normas y cr i ter ios que coadyuven con un 

proceso más ef ic iente de valorac ión documental ,  tanto para la dec larator ia de valor 

c ientí f ico cultura l de los documentos como para la e l im in ac ión de aquel los que no t ienen 

este valor.  

2.5 El Archivo Nac ional aprovechará las opor tunidades que br inda la cooperac ión 

internac ional para mejorar el n ivel de desempeño de las  áreas sustant ivas y 

administrat ivas, as í como la adquis ic ión de tecnología d e información y apoyará las  

acc iones emprendidas por organismos internac ionales que se ocupan del desarro l lo 

archivíst ico.  

2.6 El Archivo Nac ional cons iderará y pr ior izará en e l Plan Inst i tucional de Capac i tac ión 

Externa, las neces idades de capaci tación y de actual izac ión profes ional de los 

servidores per tenec ientes a l Sis tema Nacional de Archivos, por medio de la metodología 

establec ida para ta l f in.  Igualmente incorporará gradualmente un trabajo de 
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sens ib i l izac ión y de acercamiento con el públ ico de notar ios públ icos, ut i l izando a lgunas 

estrategias de comunicac ión y capac itac ión.  

2.7 El Archivo Nac ional incentivará la e laborac ión y d ivulgac ión de d irec tr ices, 

l ineamientos, normas para e l desarro l lo del  Sistema Nacional de Archivos, entre el las  

las Normas Nac ionales de Descr ipc ión.  

 

Programa 3,  Act ividades Centrales  

3.1 El  Archivo Nac ional  promoverá servic ios de cal idad y cons iderando las d iversas 

neces idades de sus usuar ios, espec ia lmente con las personas que presentan algún t ipo 

de discapac idad y aprovechando las tecnologías de la información y la  comunicac ión.  

3.2 El  Archivo Nac ional desarro l lará act ividades que fomenten la cultura de prevenc ión 

de r iesgos por desastres natura les o provocados y mantendrá vigentes sus p lanes de 

acc ión,  con e l  f in de salvaguardar la integr idad de los func ionar ios y usuar ios, as í como 

del  acervo documental .  

3.3 Se apl icará a todos los  procesos inst i tuc ionales, según su pr ior idad,  e l  Sis tema 

Específ ico de Valorac ión del Riesgo Inst i tucional y la Autoevaluac ión del Sistema de 

Contro l Interno, procurando una ampl ia par t ic ipac ión del personal.  En e l caso del SEVRI,  

se procurará la e l im inac ión, d isminuc ión de los r iesgos a los  que está expuesta la 

inst i tuc ión en su quehacer d iar io, así como cuando las causas que los or ig inan y su 

so luc ión son exógenas,  se tras ladará e l  r iesgo a quien corresponda técnica y 

legalmente.  

3.4 Se for ta lecerá la gest ión ins t i tucional  mediante la actual izac ión de su estructura 

orgánica acorde a las neces idades actuales y a l for talec imiento de sus competenc ia s, lo  

que a su vez redundará en benef ic io para la profes ional izac ión de su personal y la  

promoción de la carrera administrat iva.  

3.5 El Archivo Nac ional cons iderará y pr ior izará en e l Plan Inst i tucional de Capac i tac ión 

Interna,  las  neces idades de capac i tac ión de los servidores de la inst i tuc ión,  

d iagnost icadas por medio de la metodología establec ida para tal  f in.  

3.6 La Junta Adminis t rat iva del Archivo Nac ional procurará que la inst i tuc ión cuente con 

las insta lac iones f ís icas y e l equipamiento necesar io par a su buen desenvolv imiento, en 

armonía con sus p lanes de desarro l lo ,  inc lu ido e l Plan de Gest ión Ambienta l  

Ins t i tuc ional  y sus pos ib i l idades presupuestar ias. Con e l  f in de garant izar  la 

inf raestructura y e l equipamiento necesar io,  demandará las proyeccione s de crecimiento 

inst i tuc ional,  tanto f ís icas como tecnológicas, tomando en cuenta la cant idad de 

documentos en cualquier soporte que se esperen rec ib ir  en e l mediano y largo p lazo. Se 

destaca e l  d iseño y construcc ión de la IV Etapa del Edif ic io.  
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3.7 El Archivo Nac ional  anal izará y procurará soluc iones para la actual izac ión de su 

marco jur íd ico v igente, y real izará una propuesta de una nueva Ley General de Archivos 

para Costa Rica,  en colaborac ión con el  Sis tema Nacional  de Archivos.   

3.8 El Archivo Nac iona l apl icará gradualmente un proceso de modernizac ión tecnológica 

que le permita mejorar la ef ic ienc ia de su gest ión y enfrentar los retos futuros, sobre 

todo en la fac i l i tac ión de nuevos servic ios  y la preservac ión de la herenc ia dig ita l.  

3.9 El Archivo Nac ional promulgará y ejecutará un Plan de Gest ión Ambienta l acorde con 

los requer imientos técnicos establec idos por la Dirección de Gest ión de Cal idad 

Ambienta l del Min is ter io de Ambiente Energía y Telecomunicac iones y sus pos ib i l idades 

presupuestar ias.  

3.10 El Archivo Nacional se compromete en af ianzar una cultura ins t i tuc ional que 

promueva y garant ice e l cumpl imiento del precepto const i tucional del derecho que t ienen 

los c iudadanos de acceder a la información públ ica de interés públ ico en forma ef ic iente 

y oportuna, más al lá  de lo que establece la ley del derecho de pet ic ión de los  

c iudadanos.  

3.11 El Archivo Nac ional reconoce la impor tanc ia de fomentar una cultura basada en la 

ét ica del servic io públ ico y en los valores del conjunto de la inst i tuc ión, como baluar te 

para evi tar  o enfrentar los actos indebidos en la administrac ión y que atentan contra e l  

cumpl imiento de su misión.  Para ta l propós i to promoverá e l  d iseño de programas 

permanentes de fomento a la transparenc ia y la convivenc ia en valores, que perm ita 

ident i f icar  los compromisos que asumen los func ionar ios, las acciones concretas y las 

estrategias de evaluac ión.  

3.12 El Archivo Nac ional real izará un anál is is de su real idad ins t i tucional con e l f in de 

promover un nuevo p lan estratégico para e l  per iod o 2018-2021 que incorpore las áreas 

pr ior i tar ias de su desarrol lo, que ident i f ique sus potencia l idades y opor tunidades y 

genere las acc iones necesar ias para su cumplimiento y apl icac ión de normas de cal idad.  
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